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PARTE OFICIAL. 
SECRETARIA GENERAL DEL GODIEU.NO SUPERIOR DE 

FII.II,I.NAS.=LOS chinos que á continuación se 
espresan, radicados en esta provincia han pe
dido pasaportes para regresar á su pais: lo 
que se anuncia al público en cumplimiento del 
art. 20 del bando de 20 de Diciembre de 1849. 

Yu-Ninco, núm. 16,737: Tan-Chineo, nú
mero 17.353: Chua-Juco, núm. 17,040: Dv-
Tiadco, núm. 111,174: Co-Bianco, núm. 17,021: 
Ong-Jooco, núm. 17,137: Quien-Congco, nú
mero 11,166. 

Manila 17 de Octubre de 1859.=P. S . = 
A.ntonio de Cárcer. 

SECCION MILITAR. 
CAPITANIA GENERAL DE FILIPINAS. 

. ESTADO M A YO R. 
Orden general del Ejército del i 9 de Octulre 

de Í8S9. • • 
Por Reales órdenes de 12 de Julio último, 

se ha servido S. M. aprobar las sentencias 
absolutorias dictadas en las causas formadas 
contra D. Simón Iglesias Masa Capitán del 
Heü;imiento Intanlería de Cantabria, acusado 
de tolerancia en el robo de unas prendas 
efectuado en la casa do uu sastre por dos 
soldados del de San Fernando y contra el 
de igual clase del Batallón Cazadores de 
Ciudad-Rodrigo D. José López y Serdo A l 
férez de Carabineros de la Comandancia de 
Huesca D. Manuel Baldivieso y Martin con 
motivo de las contradicciones que encontró 
el Coronel Gefe de la columna de Operacio-

jnes de Cinco Villas en unos partes que aque
llos le dieron aceren do. una kiiwdi* s i^po 
c\\osa de paso do contrabando observada en 
las ¡nmcdiacionos de la crucila de San Bar-
lülome el dia 18 de Mayo del año anterior, 
con la cláusula de que' la formación de las 
referidas causas no perjudique á dichos Ofi
ciales en su carrera.=Lo que de órden de 
S. E. se publica en la general de este dia 
para conocimiento del Ejérci to .=Por indispo
sición del Coronel Gefe de Estado mayor.= 

El Coronel Teniente Coronel 2.° Gefe. Julián 
de Ribelles. 

OTRA. 
Según decreto del Escmo. Sr. Capitán Ge

neral, mañana 20 del comente celebrará 
consejo de guerra ordinario el Batallón Es-
pedicionario de Artillería para ver v fallar 
el proceso instruido contra el artillero Eladio 
Sandicz Gallardo por el delito de uso de 
armas prohibidas y falta de respeto á un 
cabo de su propia compañía. El consejo será 
presidido y constituido con arreglo á orde
nanza dándose por la plaza las órdenes 
necesarias al efecto; los Oficiales de la 
guarnición francos de servicio concurrirán 
al consejo con arreglo á ordenanza.=Por 
indisposición del Coronel Gefe de Estado ma-
y o r . ^ E l Coronel Teniente Coronel 2.° Gefe, 
Julián de Ribelles. 

Según lo dispuesto por el Superior decreto 
que antecede de dicho Escmo. Sr. Capitán 
general se constituirá dicho consejo mañana 
á las siete de ella en la casa habitación del 
Comandante primer Cefe interino del mismo 
I). Francisco Sorra que lo presidirá, concur 
riendo de vocales 6 capitanes del referido 
batallón. La misa del Espíritu Santo se dirá 
media hora antes en la Capilla de la Real 
fuerza de Santiago por el padre Capellán, 
sustituyendo en caso necesario el del Bata
llón de' esto Ejérci to .=De órden del Escmo 
Sr. Capitán General.=E1 Teniente Coronel 
Sargento mayor, José Carvajal. 

Orden de la Plaza del 19 al 20 de Octubre 
de 1869. 

GEFKS D E DIA.—Dentro de la plaza. E l Co-
mandante graduado Capi tán I"). sD»o^!« Mtókj 
f a r a aan l i c o n e t . VA l en ionte Coronel Comandante 
D. Antonio Trespalaclos .—Para Arroceros. E l Co
mandante graduado Cap i t án D . J o a q u í n Pra t y P a 
d i l l a . 

P A R A D A . — L o s cuerpos de la g u a r n i c i ó n H p ro 
porción de sus fuerzas. Rondas, Castilla n ú m . 10. V i 
sita de Hospital y provisiones, Castilla n ú m . 10. Sar
gento para el paseo de los enfermos, Isabel I I n ú m . 9. 

Do ó rden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
mayor, J o s é Carvajal . 

TRIBUNALES. 
mu] 

Don Manuel de ta Vega Cocaña, Juez de 
Hacienda de las Islas Filipinas. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por 
segunda vez á D. Anastasio Menendez, natu-
nl do Madrid y Arquitecto do Hacienda que 
fié de estas islas, para que d.entro del tér-
nino de nueve dias so presente en este Juz-
gido ó en la cárcel pública de esta provincia 
á r e s p o n d e r á los cargos que le resultan en 
1? causa que bajo el núm. 208 sigo contra 
é por esacciones ilegales bajo apercibimiento 
d' que por su omisión se le seguirán los 
prjuirinc «JMO b u b . : . » . i - e , » , . - -
n'.'t á diez y siete de Octubre de mil ocho-
contos cincuenta y nueve.—Manuel^ de la 
•̂ ega Cocaña.—Por mandado de S. S.", Ma
inel Marzano. 3 
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ESCRIBANÍA DEL JUZGADO DE GUERRA DE LA CAPI-
TANIA GENERAL DE ESTAS ISLAS.=Cumpliendo con 
b mandado por providencia de 20 de Se-
tembre último, recaída en los aulos de con
curso de acreedores de D. Manuel de Mala 
y García, cito, llamo y emplazo á todos los 
qae tengan que reclamar contra el mismo 
alguna cantidad, para que en el término de 
UJ mes, que principiará á contarse desde hoy, 
se presenten al Juzgado á ejercitar su de
recho respectivo. Manila 18 de Qclubro de 
18S9.=El Escribano mayor, Mariano Molina. 

ESCRIBANÍA DEL JUZGADO DE GUERRA DE LA CAPITA
NÍA GENERAL DE FILIPINAS.=Por providencia del 
Juzgado de 3 del corriente dictada en los 
autgs do testamentaría del finado D. Tomás 
Quíulana, se ha mandado á solicitud de su 
viuda v albacea, vender on m'iblieM a l n i n n p í l a 
ios miteuies, macicras, piedras de China, l i 
bros, comestibles de Europa, vinos aguardien
tes y licores, medicinas. Instrumentos de ci
rugía, carruages, caballos y demás efectos, 
bien así que, tres acciones de la Sociedad 
de Seguros marítimos titulada «La Esperanza», 
y una casa sita en el pueblo cñí Mariquina, 
pertenecientes todos á dicha testamentaría, 
bajo el tipo de sus respectivos avalúos, los 
cuales desde hov estarán de manifiesto en 

esta Escribanía; y debiendo en su virtud tener 
lugar la espresada almoneda en la casa n ú 
mero 7 situada en la calle Real de esta 
Ciudad esquina á la de Palacio, á las ocho 
de la mañana de los dias 20, 21 y 22 de 
este mismo mes, con autorización del que 
suscribe por comisión que se le ha conferido, 
y verificarse el remate de la citada finca en. 
el mejor postor, á las dos de la tarde del 
último de los dias señalados, se avisa al pú
blico para su conocimiento. Manila 5 de Oc
tubre do 1859.=:E1 Escribano mayor, Mariano 
Molina. 

Esp iBANIA DE MARINA DEL APOSTADERO DE ESTAS 
emplazo por segundo pregón á Severino L u 
ciano, arráez que fué del pontin núm. 139 
nombrado Bella Carmen, para que en el tér
mino de nueve dias se presente en el Juz
gado del ramo á el objeto de declarar en 
la cáusa que se instruye contra él sobre re
sistencia á la justicia del pueblo de Masinloc 
en la provincia de Zambales, apercibido de 
lo que hubiere lugar en caso de no veri
ficarlo. Isla del Bomero 15 de Octubre de 
18o9.=Eduardo Olgado. 2 

Don Evaristo del Valle, Alcalde mayor 
tercero por S. M . (Q. D . G.J de la 
provincia de Manila etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo pop 

primer pregón y edicto á los ausentes Sab-
vador Lumandas (a) Disoy de San Francisco 
de Malabon, Bartolomé Custodio de Mun-
tinlupa, Teiesforo de los Santos de Silang, 
Siso hijo de teniente Sotero, Emidio hijo de 
Tina, Gaspar hijo de un tal Lorenzo, Este
ban hijo de una nombrada Ponang, Patela, 
íTánHiHo, Sabino, Saldó, Cornelio Monzón, Pe
dro hijo do isidro, un llamado Juan hijo 
del capitán Eugenio y un nombrado Gono 
primo de Mácsimo (a) Caniang. Todos del 
pueblo de Imus, Tasio tuerto, Casimiro hijo 
de teniente Ciano, Luis que vá á ser yerno 
del mismo Ciano y Mariano (a) Quica. Todos 
del pueblo de Cavite el Yiejo provincia de 
Cavile, contra quienes estoy procediendo cr i 
minalmente por robo en cuadrilla en la casa 
del Gobernadorcillo actual de naturales de 

= 5 6 — 
versiones del campo, y una conformidad general de opi
niones políticas cimentaron su amistad, á pesar da la di
ferencia de sus costumbres y de sus esludios bajo otros 
aspectos. Después de haber permanecido algunas semanas 
en su compaííia, despidióse BratUvardine de sir Everard, 
prodigándole las mas tiernas espresiones de su aprecio y 
de su afecto, y rogándole con instancia que le volviera la 
visita para cazar juntos la ortega en sus matorrales de 
Penshire. Algún tiempo después, Mr . Bradwardine remiíió 
de Escocia una suma en reembolso de las costas de su pro
ceso seguido en la corte del Rey en Westminsler. Aunque 
esta suma, reducida á su valor en Inglaterra, no pareció 
tan exorbitante como lo era en su primera forma de mo
nedas escocesas, causó uua impresión tan terrible en Duocan 
Macvheeble, secretario del señor escocés, su administrador 
y prestamista, que fué acometido por un acceso de cólico 
por espacio de cinco dias, ocasionado, según dijo, única
mente por el dolor de ser el desgraciado instrumento des
tinado á sacar de Escocia tanta plata, y ponerla en manos 
de los pérfidos ingleses. Aunque el patriotismo es el mas 
noble de los sentimientos, no por eso deja de ser muchas 
veces una máscara muy sospechosa. Algunas personas que 
creían conocer muy bien al administrador ¡Macvheeble, es
taban persuadidas de que su pesar no era del todo desin
teresado, y que hubiera sentido menos la plata pagada á 
los bribones de Westminster si no hubiera tenido parte en 
los dominios de Bradwardine, cuyas rentas miraba como pro
pias: pero el administrador protestaba su desinterés absoluto: 

No mi suerte, la Escocia me interesa. 

En cuanto á su señor, regocijábase de poder devolver las 
sumas que su digno amigo sir Everard Waverley de Wa-
verley-Honour babia suplido por la casa de Bradwardine, 
y como se trataba del honor de esta casa y de la gloria 
nacional, se habia acelerado á pagar la deuda. Sir Everard, 
acostumbrado é mirar con indiferencia sumas de mas con
sideración, recibió 294 I . , ^ s., 6 d.s, sin imaginar que 
el honor de ambas naciones se interesaba en el pronto rein
tegro de este adelanto; y hubiérala olvidado del mismo 
modo: si el administrador Macvheeble hubiera interceptado 
este pago para curar su cólico. Comenzó desde entonces 

C A P I T U L O S E S T O . 

Despedida de Waverley. 

OlR Everard entró en la biblioteca la noche de este me
morable domingo, y sorprendió á nuestro hérte ejercitán
dose en la esgrima con la vieja espada de sir Hildebrand, 
que conservada como una preciosa herencia, estaba por lo 
común colgada encima de la chimenea, bajo el retrato ecuestre 
del paladín, que tenía el rostro casi cubierto con su inmensa 
peluca, así como lo estaba su Encépalo, con el ancho manto 
de caballero del Baño, con que habian condecorado á sir Hi l 
debrand. Apenas entró sir Everard, arrojó una mirada al re
trato y otra á su sobrino, y dió principio á un discurso, 
que continuó después con sencillez y en el tono natural 
de una conversación común, aunque agitado por sentimien
tos desconocidos: «Sobrino, dijo, SobrinoL.. Prosuró en se
guida calmarse, y esclamó: Mi amado Eduardo, nos aban
donas para entregarte á la profesión militar, en la que se 
distinguieron muchos de tus antepasados; tal es la voluntad 
de Dios y la de tu padre, á quien tienes obligación de obe
decer después de Dios. He dispuesto todo lo necesario para 
que puedas entrar en campaña de la manera que conviene 
al descendiente y al heredero presuntivo de Waverley. Me 
atrevo á esperar, amigo, que en el campo del honor recor
darás tu apellido... Eduardo!... mi amado niño! recuerda 
que eres el vástago postrero de esta estirpe, y que en tí solo 
descansa la esperanza de que se perpétue. Evita, pues, los 
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Pasig, para qud donlro de nueve dias cor.-
tados desde esiá ^fecha se presenten y com-
parezoan en este Juzgado-ó en las cárceles 
de esfe provincia, á responder á los cargos 
que contra ellbs resultan en la causa nú-
loero 1290, ¡ipercibidos de que si así lo ve-
rllicaren, serán atendidos, y les oiré en jus
ticia, y de lo. Contrario seguiré susiilnciando 
la causa en su ausencia y rebeldía hasta su 
definitiva, entendiéndose las diligencias que 
se practicaren con los estrados de este Juz
gado. Y para que no aleguen ignorancia los 
referidos reos ausentes, mandé publicar el 
presento. Dado en la Alcaldía mayor torcera 
de la provincia dfc Manila á diez y siete de 
Octubre de mil ochocientos cincuenta y nueve 
años .üEvar i s to del Valle.=Por mandado del 
Sr. Juez, Juan Nepomuccno Toribio. 8 

HACIENDA. 
ADMIMSTKACION (;I:M;I;AI. DE TRIBUTOS.= Don 

Francisco Vele/. Diez, Subdelegado dê  Ha
cienda que fué del distrito de Masbate y Ticao 
el año de 1851, ó su apoderado en esta Capital, 
se servir;! presentarse en esta Administración 
para enterarse de una providencia del Tr i 
bunal de Cuentas, que lo concierne. 

Manila 20 de Octubre de 1859.=P. S . = 
rido. 3 

céntimos y medio para la de Cavile, con su-
geciou al pliego de condiciones y que desde 
esta techa está 'de manifiesto en la Escribanía 
de Hacienda. Los que gusten prestar este 
servicio presenlalfán sus proposiciones en 
pliegos cerrados con arreglo al modelo que 
aparece al final del citado pliego de contü-
cioues en el dia. hora y lugar arriba de
signado para su remate. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila 18 de Octubre de 1.859.=Manuel 
Marzano. ^ 

ESCRIBANÍA CENF.RAL DE REAL i iACiExnA.=En 
virtud de providencia del Sr. Intendente ge
neral de Ejército y Hacienda, se citan á los 
herederos ó legítimos representantes de Don 
Pedro Vidal para que se presenten en esta 
Escribanía á deducir sus derechos en el cs-
del resguardo llamadas, Esperanza y Voladora, 
Principe Celestial y San Pfl6/o.=Manila 18 de 
Octuore de 18{i9.=Manuel Marzano. 2 

Se anuncia al público, que el dia 30 del 
actual á las doce de su mañana, ante la Junta 
de Reales Almonedas que se verilicará en los 
¡estrados de la Intendencia general, se sacará 
íi subasta por tercera y última vez la con
trata de conducción á esta Capital del tabaco 
que se coseche en las colecciones de Caga-
yan y la Isabela en los años de 1859, c(i0 
y 61, con siigecion al pliego de condiciones 
que desde esta techa está de manifiesto en 
la oficina del que suscribe. Los que gusten 
prestar este servicio acudirán suficientemente 
garantidos en el dia, hora y lugar arriba de
signados para su remate en el mejor postor. 

Secretaría do la Junta de Reales Almonedas 
de Manila á 17 de Octubre de 18o9.=Manuel 
Marzano. 2 

Se anuncia al publico, que el día 29 de 
Noviembre próesimo á las doce de su ma
ñana, ante la Junta de Reales Almonedas 
que se verilicará en los estrados de la In 
tendencia general, se sacará á subasta ej 
arriendo por tres años del suministro de 
aceite para el servicio del Ejército y demás 
Establecimientos del Estado, bajo el tipo en 
progresión descendente de tres pesos y se
senta y cinco y medio céntimos por cada 
tinaja ele 10 gañtas de aceite de coco que ia-
(cilile para esla plaza y tres pesos y noventa 

Se anuncia al público, que el dia 29 dé 
Noviembre próesimo á las 4oce de su ma
ñana, ante la Junta de Reales Almonedas 
que se; verificará en los estrados de la in
tendencia general, se sacará á subasta h 
contrata del suministro de leña para el ser
vicio de los cuerpos del Ejército, presidio de 
esta plaza, Cavite, Hospital militar y Colegí* 
de Sta. Potenciana, bajo el tipo en progre
sión descendente de doce céntimos de pos) 
por cada quintal castellano de leña en esti 
plaza, y dio/, y ocho céntimos por la de C i -
vite, con sugecion al pliego de condicioms 
y que desde esta fecha está de manilieso 
en la Escribanía de Hacienda. Los que gusten 
prestar este servicio presentarán sus propos-
ciones en pliegos cerrados con arreglo al m í 
delo que aparece al final del citado pliejo 
de condiciones en el dia, hora y lugar a1-
riba designado para su remate. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedis 
de Manila 18 de Octubre de 18o9.=Mamel 
Marzano. 3 
ioi n«Mii 

c róiifüfijj Dr- Ĉ TTIBOÍ—Qn anqnnifl al pi-
buco, que en los dias 3, 4 y 5 del mes entraño 
y hora do las doce, se sacará á subasta en Its 
estrados de esta Subdelegacion la casa y sola* 
situado en este Puerto frente á la iglesia d) 
San Juan de Dios, pertenecientes á la testamen
taría de D. Rafael Darvin, bajo el tipo de 1,15í 
pesos GG «/s céntimos la casa y 30 el solai. 
Los que quieran mejorarse se presenten ei 
la miMiia, en los dias, hora y lugar seña
lados para su remate en el íneior postor. 

Cavilo 15 de Octubre de 1859.=r 
gado, Oscariz. 

El Subdelc-
l i 

CORPORACIONES. 
REAL TRIRUNAL DE COMERCIO. 

Por providencia asesorada de esta fecha, 
al efecto do los artículos 342 y 343 de la Ley 
do Enjuiciamiento, vuelven á subastarse cen 
la baja del cuarto de su avalúo en el alma
cén do Efectos Navales de D. Francisco Rovos, 
y días 44, 25 y 2G del corriente, de doce á 
dos do la larde, los cien barriles de brea 
quo co a n u n . 
signatarios en este puerto. 

Escribanía mayor de Comercio 18 de Oc
tubre de 1859.=Pedro Memije. 2 

SECCION RELIGIOSA. 
DIA 20 DE OCTUBRE. 

JUEVES. S. Feliciano Ob. y Sta. Irene V.y Mr. 

SANTO DE MAÑANA. 
VIERNES. S. Hilarión Abad Confesor y Sla. Ur

sula y compañeras Vírgenes y mártires. 

Don Francisco Garda Orliz. Dignidad de Arce
diano de esla Santa Iglesia Catedral, Provisor 
y Vicario general y Juez di; Capellanías de 
este Arzobispado. 
Habiéndose presentado el presbítero Don 

Marcos de San José, haciendo exhibición de 
un nombramiento hecho á su favor por los 
herederos del tinado D. Juan Apóstol, en uso 
del derecho de patronato que dicen pertene
ce i.l es para servir en interinidad ta Capellanía 
Colativa do misas fundada por dicho finado, 
su Capital dos mil pesos, impuestos sobre 
una casa de cal y canto situada en la calle 
de la Escolla del pueblo de Binondo, la que 
se halla vacante, por fallecimiento del que 
también la obtenía interinamente, el presbí
tero D. Mariano Santa Inés; por el presente 
cito, llamo y emplazo á los que se crean con 
derecho á obtener dicho beneficio, para que 
en el término perentorio de quince dias desdo 
la data de este edicto se presenten por si ó 
por medio de apoderado con la documenta 
cion necesaria á deducir el que les asista, 
bajo apercibimiento de pararles el perjuicio 
consiguiente. Provisorato de Manila seis de Oc
tubre'de mil ochocientos cincuenta y nueve.= 
Francisco García Ortiz.=Por mando de su 
Señoría, Vicente Cuyugan. 2 

SECCION EDITORIAL. • 
La fragata rusa de guerra Ascold, que se 

halla en bahía, es la que ha pasado dos años 
estacionada en los puertos del Japón, vigi
lando el cumplimiento del último tratado 
entre ambas naciones. Ayer vimos en las ca
lles de esta capital algunos oficiales de dicho 
buque que cuenta cerca de 500 tripulantes y 
44 bocas de fuego. 

En la publicación hecha en 7 del actual, 
núm. 278 de este Boletin. de las cantidades 
recaudadas á consecuencia de la suscricion 
abierta en beneficio de los menores hijos del 
Teniente de Estado mayor de Plaza D. Ra
fael Osete y Diaz, se ha omitido á Doña ¡Mâ  
ría Wenceslao Soriano quien contribuyó con 
seis pesos y debió figurar después de D. José 
Francisco Wenceslao Soriano, cuya equivoca
ción queda hoy rectificad»; en el concepto 
de que en la suma do $ 1,938 que figura 

A\nhc ,-1nhiií>;irinn estaban incluidos los 
citados seis pesos como también los otros 
seis que se dejaron de poner á D. José .Pazos, 
respecto de cuya omisión ya se ha hecho la 
oportuna rectificación en el núm. 290 de 
este mismo Boletin. 

lié aquí, según los datos fehacientes que 
ha podido procurarse el Journal des Débats, 

cuáles han sido las pérdidas de los ejércitos 
beligerantes en la última campaña de Italia: 

MO.NTEBELLO, {24 de Mayo.) 
Franceses, G,200; Sardos, 800; total, 7,000; 

fuera de combate: Franceses, G2Ü; Sardos, 22o' 
total, 850,—prisioneros, 0. 

Austríacos., 13,000;—fuera de combate 
1,150; —prisioneros, 150. 

PAI.ESTRO, {50 y o l de Mayo). 
Sardos, 18,500; Franceses, 2,500; total 

21,000;—fuera de combate: Sardos, l,0o0' 
Franceses, 350; total, 1,400;—prisioneros, 0.' 

Austriacos, 21,000;—fuera de combate 
2,100;—prisioneros, 950 y G cañones. 

MAGENTA, (4 de Junio), y comprendido 
TuríBiGO, (3 de Junio). 

Franceses, 55,000; — fuera de combale, 
4,400;—prisioneros. 200 y 1 cañón. 

Austriacos, 75,000;—fuera de combale 
13,000;—prisioneros, 7,000 y 4 cañones. 

MEI.EGNA.NO, {S de Junio). 
Franceses, 10,000;—fuera de combate 

900;—prisioneros, 0. 
Austriacos, 18,000;—fuera de combale 

1,400:—prisioneros, 900. 
SOLFERINO, {24 de Jimio). 

Franceses, 110,000; Sardos 35,000; total, 
145,000;--fuerade combate: Franceses, 11,500; 
Sardos, 5,300; total, 10,800; — prisioneros-
Franceses, 100;_Sardos, 250; total, 350. 

Austriacos, 170,000;—fuera de combate 
21,000;-prisioneros, 7,000 y 30 cañones. 

Conforme al cuadro que precede, el total 
general de las pérdidas se resume del modo 
siguiente: 

Fuera de combale. 
Franceses 17,775 hombres 
Sardos 6,575 

Aliados reunidos. 
Austriacos. . . 

24.350 
38,650 

hombres. 

Diferencia 14,300 hombres. 
Prisioneros. -x 

Franceses. . . 300 hombres, 1 cañón. 
Austriacos. . . 16,000 — 40 — 

Diferencia. . 15,700 hombres, 39 cañones. 
No ha podido averiguar el Débats un gua

rismo de prisioneros sardos, si bien es cosa 
sabida que ese guarismo es escasísimo. Así 
mismo es constante que el número de pri
sioneros franceses ha sido inferior al de esoj 
300 que ahí figuran. 

En La Crónica de Nueva-York leemos lo 
siguiente: 

—ni Prooiciouto J o la Hopública de Nica
ragua ha espedido un decreto declarando que 
el tránsito de mar á mar por Nicaragua es 
libre para todas las naciones del mundo, su
jetándose á varias condiciones que en dicho 
decreto se establecen. 

El gobierno de dicha República había ce
lebrado un contrato con M. Félix Belly, con
cediéndole privilegio esclusivo para 'dicho 
tránsito. 

= 5 4 = 
peligros cuando el honor y tus deberes te lo consientan; 
quiero decir todo peligro que no sea necesario. Huye la 
compañía de los libertinos, de los jugadores y de los wbigs, 
de los que temo halles un crecido número en el servicio. 
Me han dicho que tu coronel es un tscelentc hombre, aun
que es presbiteriano. No olvides nunca tus deberes para 
con Dios, para con la iglesia de Inglaterra.. .» Aquí iba á 
añadir, según la letra; estas palabras: Y para con el Rey; 
pero como por desgracia conocía dos, uno de hecho y otro 
de derecho, el caballero acabó de otro modo la frase: «para 
con la iglesia de Inglaterra, y para con todas las autori
dades constituidas.» 

Y poniendo fin á su discurso, condujo á Eduardo por las 
caballerizas, para enseñarle los caballos que le había des
tinado á su entrada en la carrera militar. Dos eran negros, 
para el Servicio del regimiento, soberbios caballos de escua
drón; tres igualmente ligeros y hermosos estaban destinados 
para el camino ó para los criados. Debian acompañarle dos 
lacayos del castillo, y se necesitaba á mas otro podía ele
girle en Escocia. 

«jEmprendes el viaje, dijo el baronet, con una comitiva 
bien modesta en comparación de la de sir Ilíldebrand, cuando 
pasó revista en las puertas del castillo á un cuerpo de ca
ballería mas numeroso que vuestro regimiento enterol Deseaba 
que los veinte mancebos de mis dominios que van á servir 
en tu compañía caminasen contigo hasta Escocia, hubiérante 
servido al menos de apiirato; pero rae han dicho que eso 
seria faltar al orden establecido en nuestros días, en los que 
se procura por todos los medios posibles romper los lazos 
de dependencia que unen al vasallo con el señor.» Sir Eve-
rard no habia descuidado medio alguno para facilitar la cos
tumbre que estaba en oposición con las circunstancias. Había 
dorado en cierto modo la cadena que habia unir á los 
reclutas con su jóven capitán, no solo por medio de un 
abundante banquete de despedida, donde no se economi^gron 
la carne y la cerveza, sino también con dádivas pecunia
rias, mas propias para conservar el gusto de los manjares 
durante el camino que la disciplina. Después de haber v i 
sitado los cabahos, sir Everard volvió á conducir á su so
brino á la biblioteca, donde le entregó una carta cuidado
samente doblada; estaba atada con una cinta de seda con
forme a la moda antigua, y sellada con el escudo de la 

= 53 = 
familia de Waverley. Decía esta carta, con toda la etiqueta 
df| tiempo: —A Cosme Comyne Bradtoardine, esc. de Bradwar-
dine. en su morada principal de Tully-Veolan en el Pertshire, 
Norte-británico. Le entregará esta carta Eduardo Waverley so
brino de sir Everard Waverley Honour, baronet. 

El caballero á quien debía entregarse, y de quien ten-
drémos ocasión de hablar mas adelante, había tomado las 
armas en ^ 3 á favor de los Esluardos desterrados, y cayó 
prisionero en Presión. Decendía de una familia muy antigua, 
pero no muy rica; era un letrado á la escocesa: es decir, 
que había estudiado mucho pero sin método, mereciendo 
mas el nombre de lector que de crítico ó de gramático. 
Decían que habia dado un ejemplo raro de afición á los 
autores clásicos. Habiendo conseguido escaparse de sus guar
dias en el camino de Presten a Lóndres halláronle al dia 
siguiente errando con muestras de descuido, no léjos del 
sitio donde habia dormido la víspera; reconociéronle y ar
restáronle de nuevo. Y como le manifestasen sus cama-
radas, y también los que le escoltaban, su admiración de 
que no hubiese aprovechado ia ocasión de ponerse en se
guridad lo mas pronto posible, respondióles con ingenuidad 
que tal era su proyecto; pero que habia vuelto de buena 
íé á buscar su Tito Livio. que habia dejado olvidado con 
la turbación de su fuga. Este rasgo de sencillez hirió al 
gentil-hombre, que como hemos dicho estaba encargado por 
sir lEverard, y quizás por otros muchos, de defender á los 
desgraciados prisioneros. Era este gran entusiasta por el his
toriador de Pádua, aunque probablemente su admiración no 
subiera á tan alto punto, aunque se hubiera tratado de descu
brir el Tito Livio de Sweynheim y de Paunartz, que pasa por la 
primera edición. Pero no apreció por eso menos el entusiasmo del 
escocés, y se esforzó cuanto pudo para destruir ó debilitar las 
pruebas de su culpa, para destruir los vicios del proceso, te
niendo la felicidad de librar á Cosme Comjne Bradwardine de 
las consecuencias muy desagradables de una accinn sfguída en 
el tribunal de nuestro Soberano en la córte de Westmínster. 

El barón de Bradwardine, como generalmente le llamaban 
en Escocia (sus amigos le daban también el nombre de 
Tully-Veolan, y con mas frecuencia de Tully), apenas quedó 
absue lo por el tribunal, cuando corrió en posta al castillo 
de Waverley Honour á rendir sus homenages á sir Eve
rard- Una misma pasión por la caza y por las otras d i -
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la armada naval de Inglaterra posée en 
. actualidad un efectivo de 518 buques, no 
^prendiendo 154 cañoneras, 120 briks, pon-
J nes, etc., empleados en lo interior de los 
nerlós, y 47 embarcaciones afectas al ser-

Ljo de las costas. A este número se debe 
¡gadir todavía 14 navios de línea de 80 á 
0 cañones, en construcción en diversos 
-rsenalcs, y 14 steamers de hélice, que la 
gyor parte están ya muy adelantados. 
pe los 518 buques en cuestión, no bajan 

L 305 los que están armados y en activo 
Lrvicio sobre todos los mares del mundo. 

Estas embarcaciones se hallan repartidas 
j^l modo siguiente: 44 navios de línea, fra
ilas y buques menos importantes, porlcnecen 
[ la escuadra del Mediterráneo; 13 á la es-
-oadra de la Mancha; 52 en la estación de 
lsl Indias Orientales y de la China; 4 en 
iustralia; 11 en el Pacífico; uno en las Islas 
P'gr; uno en Callao; uno en Valparaíso; 2 
jn ^Gibraltar; 12 en la estación de América 
.¡el Norte Ó Indias Occidentales; uno en Sierra 
l̂ ona; uno en la ribera de Gambia; '.J en la 
janiáica; uno en Rio Janeiro; 3 en las Bermu-
jas; uno en la Ascensión; 8 en el cabo de 
joena-Esperanza; 15 en la costa de Africa; 9 
^ la estación de la costa SE. de América, 
[ 127 están empleados en el servicio par-
¡icular, ó agregados á los principales puertos 
je ¡a Gran-Bretaña y de la Irlanda. 

Durante el primer semestre de este año, 
joelaterra ha recibido de los Estados-Unidos, 
3,228 cuarteras de granos, y de Francia 
¡18,888: en harinas, la cantidad_que aquellos 
representan por el número 5,475, sube res
pecto á la segunda nación á 2 138,792. En 
¡1 mismo período los ingleses han importado 
1,537,7 37 galones de vino de España, y 
li)8,948 de Francia. 

BOSQUEJO HISTÓRICO SOBKE LA COMPAÑÍA DE LA 
IMUA INGLESA. 

(Continuación.) (') 
No obstante las intenciones manifestadas 

m los que obtuvieron la nueva carta, du-
nnie su pleito con la anterior Compañía, 
iilnediatamente se vio que aquellos ansiaban 
tinto como esia acabar con todo lo que se 
Ureciese á comercio libre. Es evidente que 
los no obraban con estensas ni trascenden-
iles miras, sino con el único deseo de ejercer 

'^monopolio que consideraban ventajoso á 
i interés individual. El público en conse-
(encia vino á estar tan disgustado de unos 

•ornó "dé otros, y si acaso habla alguna dife-
'reucia, es probable que la nueva Compañía 
fuese mirada con mayor aversión, porque 
síerapre nos exasperamos mucho mas contra 
la falsedad y la mala fé que contra la hos-
lilidad franca y declarada. 

Al principio el múluo aborrecimiento de 
las dos sociedades no tuvo límites. Pero no 
lardaron en comprender que semejante con-
docta acabaría por arruinarlas, y que mien
tras cada una se afanaba en destruir á la 
otra, los partidarios del comercio libre en
trarían en liza y procurarían la disolución de 
imbas. En consecuencia fueron poco á poco 
feconciliándose, y en 1752, habiendo arre
ado sus diferencias, resolvieron reunirse en 
una sola Compañía titulada Compañía unida 
\ltcomerciantes de Inglaterra para el tráfico de las 
|tóías Orientales. (The united Company of 
" chanls of England trading to tne East 
Bles). 
La autoridad del Parlamento no tardó en 
terponerse para confirmar este arreglo. 
La Compañía unida vino en prestar al go-
•rno 1.200,000 lib. sin interés, cuya suma 
fregada á los 2.000,000, anticipados al 8 

100 constituyó una deuda pública á su 
ôr de 3.200,000 l ib . al 5 por 100; y el 
ierno se convino en ratificar el arreglo 

^rogando la carta hasta 25 de Marzo de 
P que terminarla prévio aviso dado con 3 
H de anlicipacioin. 
Centras que en la metrópoli se trataban 

importantes negocios, la Compañía ad-
Wid algunas posesiones mas en la India. 
•n l*i92 la agencia de Bengala se trasladó 
le Hooghly á Calcuta. En 1698 obtuvo de 
i"0 de'los nietos de Aurengzebe la cesión de 
ĵcuia y dos pueblos adyacentes, con facul-

i , . ê ejercer autoridad judicial sobre los 
plantes y de erigir fortificaciones. Estas 
^roa desde luego construidas, y recibieron, 
^ lionor de Guillermo I I I , entonces rey de 
^'aterra, el nombre de Fuerte Guillermo 
W Wílliam). La agencia de Bengala que 

entonces habia sido subsidiaria, fué ele-
Ja al rango de presidencia. 

M activa competencia sostenida durante 
ynos años antes de la unión de la antigua 
a nueva Compañía, entre estas y los co

piantes particulares, ocasionó un grande 
Jento en la importación de sedas de la 

géneros y otros productos, y una gran 
¡ aia en su precio. Estas circunstancias oca-

r napon las quejas mas vehementes entre los 
^factureros ingleses, que sacaron á luz 
^gnmentos de que eternamente se valen 

Véase el Bo le t ín de lo» días 14, 15 y 19 

en tales casos los que quieren alejar la com
petencia estrangera: afirmando que las ma
nufacturas de la India ocupaban en gran 
parte el lugar de las inglesas: que ellos habían 
sido reducidos á la cruel necesidad ó de no 
vender nada ó de vender á un precio tan 
bajo que no dejaba ganancia: que gran número 
dé obreros habia quedado sin trabajo; y úl
timamente que los efectos de la India no SL-
adquirían á cambio de otros efectos ingleses, 
sino por oro y plata, cuya esportacion habia 
empobrecido al pais! Los comerciantes y demás 
interesados en el tráfico de la ludia, no po
dían, como felizmente habia sucedido antes 
con respecto á la esportacion del vellón, con
tradecir tales proposiciones sin impugnar los 
principios en que se apoyan y sostener, en 
oposición á ellos, que es ventajoso á todo 
el mundo comprar los efeclos que necesita 
en el mercado mas barato. Este justo y só
lido principio fué en consecuencia repetido 
y encarecido en varias instancias que se pre
sentaron al Parlamento por los que impor
taban géneros de la India, así como en esce-
lentes publicaciones que vieron la luz á la 
sazón. Pero estos argumentos, por incontes
tables que hoy parezcan, tuvieron entonces 
poco peso; y en 1701 pasó un acta prohi-
niendo la importación de manufacturas de la 
India para el consumo de Inglaterra. 

La Compañía continuó algunos años des
pués de su reforma haciendo esfuerzos para 
consolidar y eslender su comercio. Pero el 
insubsistente estado del imperio Mogol, unido 
á la determinación de la Compañía de esta
blecer factorías en todos los puntos conve
nientes, espuso sus negocios á vicisitudes 
perpétuas. En 1715 resolvió enviar una era-
bajada á Delhi para procurarse de Furucksur, 
un degenerado nieto de Aurengzebe, el au
mento de los territorios y la confirmación de 
los privilegios. Habilidad, circunstancias del 
momento y oportunos regalos, se coligaron para 
lograr el éxito de la embajada. Las conce
siones ó patentes que la Compañía deseaba 
se espidieron en 1717. Eran 34. La sustancia 
de los privilegios contenidos en ellas era: que 
los buques ingleses que naufragasen en las 
costas del imperio estarían exentos de p i -
ilage: que el pago anual de la suma estipulada 
al gobierno de Surate eximiría al comercio 
inglés en aquel puerto de toda imposición ó 
derecho: que los pueblos contiguos á Madras, 
cedidos primero solemnemente y rehusados 
después por el gobierno de Arcot, serían de
vueltos á la Compañía: que la isla de Din, 
cerca del puerto de Masulipatan, pertenecería 
á la Compañía mediante el pago de una renta 
fija: que en Bengala toda persona que tu
viese cuentas con la Compañía ó la fuese 
deudora, europea ó indígena, estaría sujeta á la 
jurisdicción de la presidencia: que los efectos 
de pertenencia inglesa esporlaciones ó im
portaciones, circularían libres de derechos, 
mediante un dustuck ó pasaporte del presi
dente de Calcuta, por las provincias de Ben
gala; y que los ingleses podrían comprar el 
señorío dni 37 pueblos contiguos á Calcuta, 
siendo de hecho dueños de las dos orillas del 
rio hasta 10 millas al Sur de la ciudad. 
(Grant's Sketch of the history of the East India 
Company, p. 128). 

Estos importantes privilegios fueron consi-
dorados por largo tiempo como la gran carta 
constitucional de los ingleses en la India. Algu
nos de ellos, sin embargo, no fueron efectivos 
y los suspendía ó moaificaba la influencia 
de los lugar-tenientes ó soubahdars del Mogol. 

En 1717 puso en peligro á la Compañía 
un nuevo competidor. Durante aquel año apa
recieron en la India algunos buques armados 

Eor comerciantes particulares de Ostende. El 
uen negocio hicieron ánimo á otros á seguir 

su ejemplo; y en 1722 los empresarios for
maron una Compañía en virtud de una carta 
de su Magostad imperial. Las Compañías in
glesa y holandesa, que tan enemigas hablan 
sido siempre, depusieron sus antiguos odios 
y se unieron cordialmcnte para destruir á su 
nuevo rival. Siendo ineficaces las reclama
ciones que se hicieron, se recurrió á la fuerza, 
y los buques de la Compañía de Ostende 
fueron apresados, bajo los mas frivolos pro
testos en alta mar y en las costas del Bra
sil. Los gobiernos inglés y holandés apoyaron 
el espíritu hostil desplegado por sus respec
tivas Compañías; y el Emperador, por íin, 
tuvo á bien comprar la adhesión de la Gran-
Bretaña y la Holanda á la pragmática sanción, 
por el sacrificio de la Compañía de Ostende. 

Aunque el comercio de la Compañía había 
crecido, no era todavía de gran importancia; 
y es difícil imaginar, cuando se examinan 
las noticias que de tiempo en tiempo se daban 
de los negocios de la Compañía, de donde 
nació la idea tan admitida de que su comercio 
fuese, no ya maravilloso, pero ni siquiera 
de alguna consideración. En un promeaio de 
10 años hasta fin de 1724 el valor total ele 
las manufacturas inglesas y otros productos 
esportados anualmente para la India no pasó 
de 92,410 lib. 12 sh. (i d. El valor medio 
del vellón esportado anualmente en el mismo 
período ascendió á 518.102 l ib . 11 sh. 0 d.: 
naciendo el total promedio dé las esportaciones 
la soma de 617,513 l ib . 3 sh. 10 d.—can
tidad bien diminuta si se tiene en cuenta la 
riqueza, población é industria de los países 
entre los^ cuales coinerciaba la Compañía, y 
que suministra por su pequeñez una grande 
prueba presuntiva de lo que el monopolio 
perjudica al desarrollo del comercio. 

[Se continuará.) 

liemos recibido del Sr. Secretario del Casino 
para su publicidad, el siguiente anuncio. 

«La Junta de Gobierno ha acordado que el 
día de la fiesta de la naval de Binondo se 
halle preparado el local que ocupa la Sociedad, 
para recibir á las familias de los Sres. sócios; 
los que podrán llevar á sus niños de menor 
edad, según costumbre de años anteriores. 

Los que deseen billetes de convite, pueden, 
solicitarlos en la forma que previene el Re
glamento.=E1 Secretario de turno.=Eytier .» 

VARIEDADES. 
La compañía austríaca Lloyd ha vuelto á 

su servicio de navegación entre el Medi
terráneo y el mar Negro, interrumpido du
rante la guerra por el bloqueo del Adriático; 
por su parte, la compañía rusa de navega
ción y de comercio ha establecido una lí
nea de vapores entre Conslantinopla y Sa
lónica. El Luostokha ha sido el que ha he
cho el primer viaje. 

El alcalde de la Breque (Francia) ha jus
tifica Jo un hecho raro, ó, por mejor decir, 
una desgraciada coincidencia digna de pu
blicarse: Dos jóvenes, Domingo Charlier y 
Juan Bautista Schwindt de la aldea de Albet 
aneja á la Breque, nacieron en el mismo día 
con ciez minutos de diferencia: vivieron siem
pre bajo el mismo techo, y recibieron en el 
mismo dia los sacramentos de la comunión 
y de la confirmación. Iguales en edad, en
trare! en la misma quinta, la de 1856. Fueron 
agregados al mismo regimiento, al 91 de línea: 
y según una carta del alcalde de la Breque, 
recibida el 29 de Julio, del coronel del re
gimiento, los dos jóvenes murieron en el mismo 
día en Solferino. 

Según dice un periódico, los grandes de Es
paña y títulos del reino y estranjeros que están 
legalmente autorizados para hacer uso de sus 
respectivas dignidades en España, son los si
guientes: españoles: 81 duques, 675 marque
ses, 539 condes, 73 vizcondes y 61 barones. 
Estranjeros: dos príncipes, un duque, 14 mar
queses, 7 condes, un vizconde y dos barones. 

CONSERVABA BUEN RECUERDO.—Una buena mujer 
llamada á declarar ante el tribunal correc
cional de París, en una cuestión de golpos 
que un tal Chabot habia dado á otro, lo 
ha hecho en los singulares términos siguientes: 

«Cuando yo venía de la compra por la calle 
de Boulogne, vi un grupo delante de la puerta 
de un vendedor de vino, que la cerraba g r i 
tando como un buey. Pregunto lo que pasa 
y me dicen que es una querella consecuente 
á la mala conducta de la tertulia, y que el 
amo de la casa los habia plantado en la 
calle. Entonces me dije á mí misma: no está 
mal hilado, y si todos los taberneros hicieran 
lo mismo no habría tantos borrachos ni yo 
sería viuda de uno. 

El presidente: ¿Habéis visto á Chabot pe
gando á Charrier? 

La viuda: No conozco ni á Chabot ni á Char
rier; he visto unas manos que tenían una 
cabeza, con la que pegaban en el suelo, y me 
he dicho para mi coleto: si el empedrado 
es mas duro que la cabeza lo van á romper. 

El presidente: ¿y no habéis pedido socorro? 
La viuda: ¿para qué? no soy yo quien i m 

pedirá á dos borrachos que se rompan sus 
cabezas, siendo viuda de uno. 

El presidente: mirad al que se queja y al 
oiro, y decid quién es el que pegaba al otro. 

La vmda: ¿creéis por ventura que reparé 
en ello? Cuando dos borrachos riñen, que haya 
uno encima y otro debajo, ¿qué puede eso im
portar á nadie?» 

Felizmente para el triunfo de la verdad, 
los demás testigos fueron mas esplícitos, y 
según sus declaraciones Chabot ha sido con
denado á diez francos de multa, gastos é i n 
demnización correspondiente. 

CAUSA CURIOSA. —LOS tribunales de Lóndres 
entienden actualmente en una muy digna de 
llamar la atención. Trátase de un médico acu
sado del doble crimen de bigancia y envena-
mienlo en la persona de su segunda mujer 
con el objeto de despojarla de sus bienes para 
reunirse después con la primera, que es la 
verdaderamente legitima. 

Ante el tribunal, el acusado ha querido re
cusar al presidente, el barón Pollock, bajo el 
preteslo que este era amigo del doctor Taylor, 
que ha hecho la autopsia de la victima. 

Este medio dilatorio quedó sin efecto. 
Varios jurados quisieron á su vez recusarse 

por la razón de tener grandes prevenciones 
contra el acusado, y que por consiguiente no 
podían emitir un veredicto imparcial. Tampoco 
estos motivos de exención se admitieron. 

Constituido el jurado, Mr. Bollautine espuso 
la acusación, de la que resulta que el doctor 
Sraethurst ha envenenado á Isabel Baukes ad
ministrándole veneno á pequeñas dósis por 
espacio de seis semanas. En 1858 esta mujer 
había conocido al mencionado doctor, y si 
bien supo que era casado, contrajo con él una 
unión secreta y tuvo por consiguiente con él 
relaciones íntimas. 

Miss Baukes poseía una fortuna de 7 á 8,000 
libras esterlinas. Algún tiempo después de su 
unión con el doctor Smethuzst cayó enferma 
y murió á las seis semanas. Su amante le 

había mostrado la mayor solicitud; pero los 
médicos que la visitaron han declarado que 
aquellos cuidados ocultaban una traición i n 
fame y que el doctor Smelhuzst envenenó á 
su víctima á pequefias dósis. En el momento 
se le hizo preso, antes de qué muriese Miss 
Baukes, que lo habia instituido su heredero 
umveisal, pero era ya tarde, y al dia s i 
guiente de estar en libertad bajo fianza, Miss 
Baukes espiró. Inmediatamente volvió á ser 
preso y ahora espera el resultado del proceso. 

Cuenta La Villa de Bilbao periódico que se 
publica en la población de su nombre, que 
el juéves de la semana primero de Agosto 
por la tarde, hallándose tendiendo la ropa 
en la rampa del palacio del señor marqués 
de Villadarias, en Asna, las lavanderas Fran
cisca de Zavala y otra muchacha, fueron co
gidas por una manga de viento, y levan
tándolas á una altura de mas de cien piés 
las llevó á un monte distante unas 700 va
ras. Algunos labradores que presenciaron este 
caso estraordinario y entre ellos el marido de 
la Francisca, corrieron asombrados en la d i 
rección que llevaban las dos mujeres, y 
cuando las hallaron en tierra estaban ambas 
sin sentido, pero también sin que sufriesen 
golpe ni herida alguna. Conducidas á sus 
respectivas casas, la mas jóven se ha repuesto 
completamente, pero la Francisca se encuen
tra enferma de alguna gravedad. Ninguna de 
las dos mujeres puede esplicarse este lance 
ni recuerdan su viaje aéreo; sin duda e l 
viento tan fuerte al cogerlas las hizo perder 
el sentido inmediatamente. Las piezas de ropa 
que estaban mas próximas á ellas han des
aparecido, v solóse encontraron las mas dis • 
utiues en eí sino en que las mismas mujeres 
las tendieron. 

SECCION MCKCAMIL. 
ESPORTACION. 

Vapor inglés Rajah, para Hong-kong. 
100 petacas de Baliuag, 15 picos de balate, 225 

pesos en plata, 112 taeles de oro en polvo, 22 pi
cos de jarcia de abacá, 216 cajoheitos de á 125 ci
garros, 876 id. de á 250 id. y 1680 id. de á 500 
ídem. 

Barca inglesa Jhon et Yabella, para Singapor. 
250 sombreros de Pangasinan, 5000 libras de j a 

bón del pais, 9 picos de bilo de algodón para tejer, 
100 id. de abacá en r»»mn, 180 id. de jarcia de abacá, 
626 cajoncitos de á 125 cigarros, 620 id. de a 250 
id. y 5457 id. de a 500 id. 

Bergantín español Gravina, pura Macao y 
Hong-kong. 

200 picos de sibucao, 3648 arrobas de vino tinto, 
72 docenas botellas de id. id., 600 id. cwlcetines da 
algodón, 21 faiconetes de bronce, 316 picos de cue
ros para cola, 128 id. de id. crudos, 50 id. de ba
late, 80 cates de carey, 128 picos de vidrios rotos, 
55,025 concbas para ventanas, 220 pesos en oro 
acunado, 1190 id. en plata, 80 picos de jarcia da 
abacá y 425 cajoncitos de á 500 cigarros. 
ua i f iYOí í&i xfúiiví-ir. fte tOiífi « o ' i i n « 

Barca inglesa Elizabeth, para Lóndres. 
3146 picos do abacá en rama, 320 id. de sibucao, 

230 id. do café negro, 200 id. de id. limpio, 4620id. 
de azúcar de la Pampanga, 1250 id. de id. de Taal, 
200 sombreros de Baliuag, 239 pifos de concha ná
car, 350 cavanes de caracolitos, 100 cates de carey, 
22 picoa de jarcia de abacá, 320 cajoncitos de a 250 
cigarros y 1645 id. de á 500 id. 

, 
MOVIMIENTO DEL PUERTO. 

HASTA LAS DOCE DEL DIA DE AYER. 

ENTRADA DE ALTA MAR. 
De Hong-kong, fragata americana Industry* 

de 1073 toneladas, su capitán Robert H . 
Walters, en 10 dias de navegación, tripula
ción 24, con algunos efectos de China y t r án 
sito: consignado á los Sres. Russell y Sturgis, 
trae algunas cartas, y de pasageros la esposa 
del capitán y un niño de menor edad. 

ENTRADA DE CABOTAGE. 
De Misarais, bergantin-goleta núm. 60 Can-

tabriu, en 16 dias de navegación, con 470 
picos de abacá, 15 id. de sibucao y fí i d . 
de cueros: consignado á D. Alonso Pieiaa 
su patrón Florentino Sabagay. 

• 
VIGIA DE MANILA. 

> B! n i el)?. 
DIA 19 D E OCTUBRE D E 1859. 

A las cinco de ayer tarde, la atmósfera 
oscura, viento E. S. E. flojo y mar llana. 

Una fragata entrante, anocheció próesima 
al ancladero de la barra, no se distingue su 
bandera por la oscuridad del tiempo. 

Al amanecer de hoy, la atmósfera algo des
pejada, viento E. S. E. galeno y mar ten
dida; y en la esploracion la fragata entrante 
fondeada en la narra, no ha largado ban
dera. Un bergantin-goleta de provincia, proc-
simo al ancladero de la misma. 

El Corregidor, á las seis y tres cuartos de 
esta mañana, viento y mar calmosos. 

La fragata entrante cjue amaneció fondeada 
en la barra, es americana. 
^ AJ38^000 ' la atmósfera acelajada, viento 
E. N . h . galeno y mar tendida. 



i 
A V I S O S . 

Administración general 
D E CORREOS D E F I L I P I N A S . 

Por el vapor de I» Comp. P. y O. SHANOHAE 
gqe saldrá el sábado 22 del eurrif-nl" a las 
CUATRO de la Uinle con destino á Hong-kon^, 
remitirá esta Administración 19 corrcpppndeiicia 
para Europa v¡a del Iftino de Suez, como asi 
mismo la de Cochinchina. En su consecuoncia 
la reja del franqueo y el buzón de esla oficina, 
se tiallarán abiertos hasta las DOS en punto 
de fa tarde del espresado día. 

Las cartas depositadas en el buzón del Vivac, 
5e recojerán á la UNA y hasta la misma hora 
re admitirán las ranas cW&fiháaaS. 

í.o que sn anuncia al público para su co
nocimiento. 

Manila l<j de Octubre de H859.—El Admi
nistrador general, Sebastian de Hazañas. 

El vapor de la Compañía P. y O. 
SHANGIlAli, capitán GriLiüie, saldrá para 
ijong-lvong el sábabo 22 del corriente a las 
CUATRO \Ut la larde. 

Tfniendo el vapor que sale de aquel punto 
d 29 con las malas para Europa, comprornetido 
un cargüinento completo de sedería, gj SliANG-
IIAE nu recibirá carga pura Europa, la India 
> los estrechos. 

Aguirre y C , Ageptes. 
Para Singapor, saldrá dei 23 al 25 

la muy velera barca cspiiuola S1IANGHAE; 
recibe carga á Hele y pasajeros la despacha 

Francisco Rfyes. 2 
P o i « o QínerQ^^rA v fnl/Mií*'»,. lo f r a 

gata americana JMETEOll, de -1007 toneladas, 
saldrá en la semana entrante; recibe carga t¡ 
Hete , y pasageros, ocurran á sus consignata
rios Russeli y Sturgis. 5 

D, Cándido Bonifás, 
RKTllATISTA BA»C.KLOPits. 

Restablecido ya de mi enfermedad y recor
dando la buena acojida que pie lia dispensado 
el público manileño, no puedo inepos de agra
decérselo y darle por ello las mas espresívas 
y^cias, y a fin de que tenga la satisfacciou i¡e 
estar servido por un español, vengo á ofre
cerle de nuevo mis servicios de retratista para 
lo cual he aUbirto mi ta'ler cu la calle Real 
de S. Fernando esquina á la calle 2 / de Sanio 
Cristo, donde encontrará un buen y variado 
surtido de cuadros para retratos así como tam-
feien esquisitas cajas en forma de estucln; y de 
Jibro para satisfacer el gusto mas refinado. 

Las personas que gusten aprender á retra
tar, pueden estar seguras dR obtenerlo en un 
mes como lo tengo acreditado en ¡Manila y en 
la I'ampanga, facilitándoles máquina ó ingre
dientes para cutilinuar sus trabajos. 

Mi lema anterior fué obrar y callar y ahora 
¡aüado, baratura, perfección y brevedad. -15 

Los Sres. suscritores al MUSEO 
UNIVERSAL, cuyo abono concluye 
á fin de año, se servirán renovar su 
suscricion antes de la salida del cor
reo á fin de no carecer de tan in
teresante publicación. 

Hay de venta dos tomos del año 
1857. Calle del Beaterío núm. 10. 

Mamv-ez y Gíraudier. 
Por el último correo se ha recibido 

de Cádiz 6 ejemplares del periódico LA MODA 
compuestos de las entregas desde Enero basta 
principios de Agosto de este año. Se avisa á 
los Sres. que han manifestado quieren sus
cribirse, á dicho periódico, por si gustan man
darlos recojer y abonar él importe de la sus-
.•ricion que es -10 ps. anual. Impronta 'á<t\ 
Uolelin ojictal, calle del ÍJeaierio núm. 10. 

Los Sres. suscritores á la GACETA 
MILITAR que han tomado su abono en este 
fistablecimienlo y termina con el año actual 
y quieran continuar con dicho periódico, se 
servirán satisfacer el importe de -10 pesos que 
cuesta la suscricion anual; pues el objeto de 
este aviso es evitar la suspensión que pudiera 
hacer la Administración de la GACETA de no 
recibir antes del -I.0 de Enero la lista de Se
ñores abonados para el año de -i800. 

PERDIDA. Desde la callede Quiapo 
al Martillo de Molina y de aquí á la calle de 
Magallanes cerca de Hecoletos, se ha perdido 
el ^ del corriente una escritura de una casa 
sita en la calle de Crespo de la propiedad de 
D . Antonio Sarlabus que fué comprada á Don 
Ij^raon Rorja. Se suplica á la persona que 
la haya hallado se sirva entregarla á dicho 
Sr. Sarlabus que vive en la calle de San Agustín 
núm. ^2, quien dará una gratificación y las 
gracias. 5 

El que hubiese perdido un manojo 
de llaves en la tarde del -17 y en las cercanías 
del puente del Trozo, puedo dirigirse al ca
llejón de la Condesa, priinera casa grande á la 
derecha. 2 

El que suscribe, se ha trasladado 
con su taller de taiavarleria y morrionería etc. 
a la casa núm. 2(; de la misma calle de Ca
bildo en donde ofrece sus servicios á los que 
quieran favorecerle. 

Lino Tala vera. ^ 

Confitería y repostería 
Española de Soler. 

Careciendo Manila de un establecimiento de 
esta clase digno de la importancia que tiene, 
no he omitido medio para que aquella falta 
cese. 

SI lo he conseguido ó no, con el SALOiN de 
cinco puertas y nn?s de veinte y dos varas de 
largo por nueve do ancho, perfectamente em
papelado, adornado con estatuas, espejos, cor
tinas, aguamanil é i'uminado de gas, situado 
calle de la Escolta, pstftmra a la de David, tasa 
del Sr. Azcarraga,- pi.-u bajo, el público juez 
en este asunto lo (lira, ouíimlo asistiendo al 
SALON á cualesquiera hora, ó haciendo pe
didos pruebe los bizcoebes reales, Principes, 
Puerto, plantilla, canapé, tostados, espuma, 
redondos, etc. eli'.. etc., asi como, la variedad 
de dulces secos y los en almíbar de pera, 
me:ocoton, guindas, ciruela, membrillo, da
masco, ad^jores etc. etc. etc y los rarai letes 
de adorno y preciosísimas cajas de los mas 
elegantes de l'arís. 

También se despacha en este establecimiento 
á todas horas, escelente chocolate, café, cha 
ó té, y las bebidas frescas soda, cerveze, l i 
monada gaseosa y horchata de almendras. 

También se preparan comidas y pasteles hechos 
por cocineros europeos, y se vende esquisito 
chocolate por mayor y libras. 

Mí idea al fundar este eslablecimienlo que 
puede competir con los buenos de Europa, 
no ha sido solo I/i de circunscribir sus ventajas 
al radio de Manila y estramuros, y por t.'o 
le ofre/xo también a los navegantes y vecinos 
de provincias, quienes podrán hacer lus p ' 
didos que gusten. 

o í w m u i ftjjeru suy fü\ui"ec: lUo, leudió pronto 
la satisfacción de ofrecer al público variedad 
de bebidas heladas, y algunos juegos para los 
ratos de ocio. José Soi«r. 

En la Escolta en la casa frente á el 
Sr. Cuichard, se reciben pupilos y se alquilan 
curruages. 2 

En la librería de D. Manuel Ramirez, 
calle del Beaterío núm. 10, imprenta: Manila, 

i se hallan de venia los libros siguientes: 
Ps.Rs. 

ALQUILERES. 
Se alquilan la casa núm. 6 calle 

de San Jacinto, y unas tiendas de las pose
siones núm. -14 calle de la Barraca: darán 
razón en la casa núm. 5-4 calle de la Escoita. 

En la calle de Palacio núm. 29, hay 
habitaciones buenas desocupadas para pupilos; 
todas con vistas á la calle. -I 

Se anuncia al público, que en la 
calle de Sla. Potencicina núm. 8, hay dos ha^ 
bitaciones desocupadas. 2 

"COMPRAS Y VENTAS. 
Letras sobre Londres á 6 meses 

vista. 
id . sobre llong-kong y Amoy á 50 días 

vista. íjmilh, Bell y C.tt. 
Letras sobre Londres á 6 meses 

vista. 
Id. sobre Hong-kong á 5 días vista. 

Ker y C." 
Los que suscriben giran letras, so

bre. Cádi/,, Arcante, Valencia, Malaga, San 
Sebastian, Madrid, Coruña, Santander y Bar
celona. Bustamante y Sobrinos. 5 

Los que suscriben giran letras al 
cambio corriente sobre Madrid, pagaderas en 
cualquiera de las capitales de provincia de Es
paña. Orbeta, Cucullu y C* 3 

Vinos y comestibles de 
Europa de todas clases por mayor y 
menor á precios muy arreglados. 

Escolta fábrica de jabones, en las 
bodegas interiores. 

Almacén del Ancla 
en la Escolla. 

En dicho almacén se ha recibido una par
tida de 2040 sacos de harina los que se des
pachan á S 3 oü uno ó bien sean <, iA barril, 
se despachan por mayor y menor. 3 

El que suscribe está facultado para 
vender los solares siguientes: Un solar con 
media casa de tabla y ñipa frente á la bajada 
dei puente colgante mide de fíenle 54 varas 
y 3"J de fondo: otro solar en ei barrio de 
Gunao sitio llamado San Antonio de 20 varas 
de frente y 25 de fondo cercado de cimientos, 
linda por un lado con la casa de D. Vicente 
Verzoza: otro id. detrás del que está á la 
bajada del puente colgante que mide 700 varas 
cuadradas: otro id. que está á la orilla del 
rio á la derecha de la esquina que forma el 
camarín del chino Valentín yendo para la fá
brica de azúcar: los Sres. que gusten hacer 
sus proposiciones y enterarse de los precios, 
pueden acudir en la tienda de la Escolta, 

José Vicente Gómez. 4 
Se compra una carretela de última 

moda y un carruage-berdna que se hallen en 
buen estado. En la calle de Magallanes nú
mero ó i darán razón y se enseñará una car
retela de penúltima moda que se vende barata. 

SAL DE CHINA, se vende por mayor 
á bordo de la barca española Soledad, que se 
halla en el r io. 5 

G r a m á t i c a castellana por l le r ranz y Qui rós , 
1 tomo 8.° pasta 

Jornada del cristiano por S. Bernardo, no-
vis ima edición con v i ñ e t a s , 1 tomo 8. 

E l l ibro de l a orac ión y medi tac ión por 
F r . Lu is de Granada, 1 tomo 8.° . . • 

L a medicina curativa por L e Roy, 1 tomo 8.° 
L a felicidad en l a perfección cristiana por 

el P . G o n z á l e z de Soto, edición con v i 
ñ e t a s , 1 tomo 8.° 

Historia universal por D . Alberto de Lis ta , 
30 tomos y un atlas . . . . . . . 

G r a m á t i c a de l a lengua castellana por la 
Real Academia, nueva edición corregida 
1854, 1 tomo 4 .° . 

E l Sacrosanto y E c u m é n i c o Concilio do 
Trento, traducido al idioma castellano por 
D . I . L o p é z de Aya la , 1 tomo 4.° 

E l hombre apostó l ico instruido para el con
fesonario ó sea praetica ó ins t rucc ión do 
confesores por S. L igor io , 3 tomos 4.° 

P r á c t i c a de confesores para confesar á l a 
gente del campo, por S L i g o r i o , 1 tomo 4.° 

L a escuela de ins t rucc ión pr imar ia ó colec
ción de todas las materias que comprendo 
la pr imera e n s e ñ a n z a pur el Dr . Rueda, 
1 tomo 4 .° 

Oficio de la Semana Santa en latín s e g ú n el 
misal y breviario de Roma para uso de los 
ec les iás t icos , 1 tomo 8.° con broches. 

Nuevo manual del cernijero y herrero, 1 
tomo 8.° . . . 

M.uuial do, e co n o mía domés t i ca ru ra l y do cu
riosidades a r t í s t i c a s , 1 tomo 8.° 

i Manua l del carpintero do muebles y edificios 
eoguido del arte del ebanista, 2 tomos 8.° 

Instruccionoa cristianas para toda clase de 
personas confirmadas con ejf.mplos cario
sos ó iastraetivos por D . Juan Solivas, 1 
tomo 8.° 

L a s e ñ o r i t a instruida ó sea manual del bello 
.secso, obra aprobada por S. M . para testo 
de las escuelas por D o ñ a Felipa M . de Ca-
oezá . 3 tomos en un volumen 

iManual del diamantista 6 tratado de las pie
dras preciosas, de los metales y su fabr i 
cación etc., 1 tomo 8.° . . . . . . 

Meditaciones para el Santo sacrificio de l a 
misa por Pablo Mmgiv.ít, 1 tomo 16.° . . 

Manual prác t ico del arte de edificar por el ar
quitecto Gurrea, 1 tomo 4.° . . . . . 

Los trabajos de la vida, 2 tomos. . . . 
L a antorclia de la j uven tud obra de testo para 

las escuelas, 1 tomo 8.° 
His tor ia de S. A g u s t í n , su vida, sus obras, 

su siglo, influencia do su genio por M r . 
Poujoulat, obra premiada por la Academia 
francesa precedida de una carta de M o n 
s e ñ o r AíTre, Arzobispo de Paris, 1 tomo 4.° 

Código penal de E s p a ñ a , edición oficial re
formada, 1 tomo 4." 

E l l ibro de los cantares por Trueba y l a 
Quintana, edición i lustrada con v iñe t a s , 1 
tomo 4.° 

Diccionario universal de his toria y de geo
g ra f í a : contiene, 1.° his toria propiamente 
dicha, 2.° B iog ra f í a universal, 3.° Mi to -
logia y 4.° Geogra f í a antigua y moderna 
por varios autores e s p a ñ o l e s , 8 tomos 4.° 
mayor . 

Febrero ó l ib re r ía de jueces, abogados y es
cribanos comprensivo de los códigos c i v i l , 
c r imina l y administrat ivo tanto en la parte 
teór ica como en la practica, 4.a edición re-
formacía y considerablemente aumentada 
por D . J o s é Vicente y Caravantes, 6 to
mos 4 .° mayor . 

Compendio de la fisiología humana para ser
vi r de in t roducc ión á los estudios do la filo
sofía y de la t eo log í a mora l seguido de un 
tratado de higiene prác t ica , obra destinada 
especialmente a l clero, por Debreyne, doc
tor en medicina, Sacerdote y Religioso 
Trapense, 1 tomo 4.° 
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Establecimiento de Don 
Carlos Yorcjensen, situado en el del finado 

Sr. Cunáis en Arroceros. 
Kn el almacén demuebics de dicho eslableci-

iniiMito, se encuentran varias clases de muebles 
como son: camas y caires; id. para niños; 
aparadores y roperos; veladores con tableros 
de mármol; id. eon raiz de. narra; consolas 
con tableros de mármol; id. id. d« madera, 
sofas y sillas forradas con cerda y Ipfilele; 
id. id. con bejuco; mesas y aparadores para 
comedores; comódas-rclretes; mesas de noche 
con tableros de mármol; estanl.'s ó rinco
neras. 

El antiguo almacén del Sol, tiene la 
satisfacción de ofrecer á sus favorecedores del 
jerez y moscatel mas esquisitos que salen de 
las bodegas de Jerez, y su espeudio es como 
sigue: 

Del núm. 1. Del núm. 2. Del núm. 3, 
Ps. Rs. Ps. Rs. Ps . Rs. 

L a ar roba sin 
casco 24 0 18 0 14 0 

L a caja de 12 
botellas . . . . 47 4 13 4 10 4 

L a botella . . . 2 0 1 4 1 0 

Nada mas fácil que adquirirse la certeza de 
la bondad de tales vinos comprando una bo
tella ó media para prueba. 

Se advierte que el vino esquisito del nú
mero 5 es incomparablemente mejor que el 
que corre con la denuminacion de superior y 
del que también se despacha en el propio ai-
macen asi como otros todavía mas inferiores. 

Tiene igualmente la satisfacción de ofrecer 
] del mejor jerez amontiilado, champaña, coñac 
| y burdeos que existe en la plaza; siendo los 

precios de este último artículo menos que 
el de su costo, no por otra causa que su poco 
consumo aqui. 

Los que suscriben coi% 
pran plata al -10 p § por mayor 

J. M. Tuason á G.1 

Cambio de monedas, 
Calle de Ánloayue. casa núm. o. 

Onzas se compran á $ -M-J real. 
Se venden á S -14-{. 

Puesto público de cambí 
D E M O N E D A S . 

Escolta, fábrica de jabones. 
Se compran onzas á -M S un real. 
Se venden o á -M » cuatro. 

Cambio de monedas, 
Calle de Sen Jacinto núm. 50 al lado de ¡a fl 

brica de chocolate. 
Onzas de oro se compran á S I ' -2. 
Onzas de oro se venden á S H4-5. 

Botica de D . Jacobo Zobel 
Manila. 

J A B A B E Y P A S T I L L A S T E C I O R A L E S D E N A F E D E 

Observaciones de los Sres. facultativos i¡e 
los hospitales de París sobre las pastillas 
nafé de Arabia. 

He administrado las pastillas de nafé (i( 
Arabia á vnrias personas atacadas de enfer. 
medades inflamatorias de los pulmones y 
estómago y he conocido que poseen propij! 
dades sumamente dulcificantes y recomiendi 
su uso en todas las afecciones de esla nalu. 
raleza. 

Alibert; 
Miembro de la facultad de 

dicina de París. 
He empleado con muchísima ventaja 

pastillas y el jarabe de nafé de Arabia en va. 
rias enfermedades catarrales de los niños, 
sobre todo en aquellas que se habían hechí 
crónicas; rae apresuro á reconocer la ulilidaj 
de estas pastMus y á manifestar los felices re. 
sultados, que he obtenido de su aplicación. 

Auvity; 
Medico de los niños del Rey. 

He empleado con varios enfermos las pas-
tillas de nafé de Arabia y ha. sacado muchí
sima yentetja. Estas preparaciones, que se ra 
comiendan por sus propiedades muci 
y pectorales, tienen un gusto muy ag 
y no dudo que serán de mucha imporlancia 
para un sin fin de casos de afecciones d 
pecho. 

Blandió; 
Médico del Rey, prefesor díi 

facultad de medicina de VA, 
cirujano del hospital Beau)¿ 

Una pareja de caballos ilocan 
jóvenfs, nVertes y sin herraduras, se vende 
Quiapo, Gunao núm. 3. 

Una hermosa carretela, se vendí 
á comisión, en Rinondo calle de San Vicenlj 
fábrica de carruages de los Sres. Gi'martin 
Reyes. -10 

En la calle de Palacio núm. I 
se vende un caballo oscuro, de buena alzad» 
joven y muy diestro al pescante. 3 

Ganga: se vende en quinientos ciiij 
cuenta pesos, una carretela casi nueva, I 
última moda, con su pescante de tumbal 
adornos de plata; en el barrio de Santa Roa 
del pueblo de Quiapo, 2.* casa á la izqní 

Topacios blancos cortados apr*. 
sito por el uso del país, id. amarillos, clirt 
y subido, imitado de brillante lo mas perfec* 
mancuermis y pechera, aretes y anillos, lo* 
recibido últimamente. 

Plaza S. Gabriel—J. Routhier. 
Se venden pianos verticales de il 

fábrica de los acríditados y distinguidos I'' 
bricantcs Roisselot y C* de Barcelona:^* 
Real núm. 27, 

En Quiapo, barrio de Gunao, cas* 
núm. A., se venden varios vestidos eiegao1'3 
y de todo gusto; apropósito para baile» 
etiqueta y aprecios bastante arreglados. 

En la carrocería de Caris y 815 
vende en comisión una berlina usada en ^ 
buen estado y con aderezos de plata por ^ 
pesos. 5 

Papas de California y cebollas f 
id. blancas y muy dulces.==En el almacén^ 
Ancla, Escolta. ? 

Costureros de maque del Jap0,1i 
escribanías de id.; cajitas para alhajas y Í3ua¡j 
tes de id.; mesa velador de id . ; ciutas de DR 
de colores anchas; moiré negro superior; C 
batas de id . ; id. de colores de seda; crea .° 
tres varas de ancho; jusi para vestidos de^j 
ríos colores; coco Espartero; botones ° 
seda para levitas; paño de colores par* 
ruage; franjas anchas y angostas de s^a ^ 
id . ; agarraderas para n i . ; borlas para ¡d.; ^ 
cochos de Europa en latas; galletas de id-
sopas; paypayes de plumas; cuadros ^ ^ ' ^ 
con vistas de marco dorado; zapatos de gom ' 
cerveza de la mejor calidad; frascos de acnar 
de Europa. 

En la tienda de Siong-jong en la ' 
debajo de la casa de los Sres. J. 1 
son y C.- *¿ 

MANILA: 
Imprenta de Ramirez y Giraudier, t^11" 

responsables. 
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